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Municipalidad de Tigre 
Capital del miniturismo y cuna del remo argentino 

 

Sergio Massa, Intendente Municipal  
Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 

 

Contiene normativa municipal de carácter general 

Ordenanza 2404/01 
www.tigre.gov.ar 

digesto@tigre.gov.ar 
Propietario: Municipalidad de Tigre 

Dirección Técnica y Legal: A cargo de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno,  

Dra. Mónica Beatriz Neffke 

Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  

Registro de la Propiedad Intelectual Nº 188872.- 

 
 

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter 

general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en 

la misma se despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la 

Municipalidad de Tigre, que es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. 

Puede solicitar, utilizando los casilleros habilitados al efecto o mediante el correo electrónico 

digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su interés, indicando número y año, y si es 

Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por el mismo medio, el índice 

del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar el pedido 

en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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ORDENANZA Nº 3314/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

11-10-12 Ord 3314 

Dec 1343 

EXPTE. 4112-51.936/12; HCD-127/12 
Autorízase al Departamento Ejecutivo a constituir el 

“CONSORCIO MARINAS DE TIGRE SOCIEDAD 

ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA” en forma conjunta con la Cámara 

de Actividades Náuticas de la República Argentina –

SAPEM - 

 

O1 

F5 

I12 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-51.936/12; HCD-127/12 

 

TIGRE, 11 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3314/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO 1.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a constituir el “CONSORCIO 

MARINAS DE TIGRE SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA” en forma conjunta con la Cámara de Actividades Náuticas de la 

República Argentina, bajo el régimen legal establecido por la Ley Nº 19.550 y por el 

Capítulo II Título I apartado d) punto 3 del Decreto-Ley Nº 6769/58 texto según Ley Nº 

12.929.   

 

ARTÍCULO 2.- El Consorcio Marinas de Tigre SAPEM se constituye por un plazo de 99 

años contados desde la fecha de su inscripción, con el objeto siguiente: 

 

a) Servicios: 1.- La realización de ferias, exposiciones y en general eventos sociales y 

deportivos de la actividad náutica; 2.- La realización de actividades de docencia y 

capacitación para la formación profesional en trabajos, oficios y capacidades 

empresariales de la náutica profesional y deportiva 3.- La realización de actividades 

de difusión de la náutica y del turismo náutico; 4.- La explotación de todos los 

fondeaderos y guarderías náuticas, ya sean públicas y/o con concesiones vencidas  

ubicadas en el dominio público y privado  municipal; 5.- la realización en general 

de todo tipo de actividades y  servicios relacionados, vinculados o derivados de la 

actividad  náutica,  en  zonas ribereñas, continentales e insulares, dársenas, amarras, 

rampas, muelles y fondeaderos.- 

 

b) Constructivas e inmobiliarias: 1.- La edificación de centros de exposiciones, 

oficinas y servicios de infraestructura; 2.- Las construcciones necesarias para la 
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prestación de los demás servicios mencionados en el inciso anterior, la construcción 

de calles costaneras, dársenas, amarras, rampas, muelles y toda obra de 

infraestructura destinada a prestar servicios a las actividades propias de la  náutica y 

ligadas a su ejercicio, desarrollo y promoción; 3.- Comprar, vender, permutar, 

ceder, alquilar y en general todos los actos jurídicos previstos en la legislación 

vigente en relación a muebles e inmuebles tendientes a cumplir con el objeto social.  

 

ARTÍCULO 3.- El capital social del Consorcio Marinas de Tigre SAPEM será de  pesos 

doce mil ($ 12.000,00), representado en doce mil (12.000) acciones de voto simple de pesos 

uno ($ 1,00) cada una y estará suscripto en un cincuenta y uno por ciento (51%) por la 

Municipalidad de Tigre y en un cuarenta y nueve por ciento (49%) por la Cámara de 

Actividades Náuticas de la República Argentina (C.A.N.R.A.). El capital inicial de la 

sociedad podrá ampliarse hasta cinco veces de acuerdo a las necesidades del 

emprendimiento, y sin que se alteren las proporciones de su integración conforme el 

artículo 188 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550. A los fines de la integración 

del capital social, autorícese al Departamento Ejecutivo a efectuar los aportes de acuerdo a 

las disposiciones de la Ley Nº 19.550 y sus normas reglamentarias y a crear o modificar las 

partidas presupuestarias del ejercicio vigente y a comprometer fondos de ejercicios futuros 

según lo dispuesto por el artículo 273 de la Ley Orgánica de los Municipios. 

 

ARTÍCULO 4.-  La administración y representación del Consorcio Marinas de Tigre 

SAPEM estará a cargo de un Directorio constituido por cinco directores titulares, tres 

designados por el Departamento Ejecutivo y dos designados en representación de la 

Cámara de Actividades Náuticas de la República Argentina designados por la Comisión 

Directiva de la entidad. La Asamblea podrá elegir directores suplentes. La representación 

legal de la sociedad corresponde al Presidente de la sociedad o al Vicepresidente, en su 

caso. 

 

ARTÍCULO 5.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a dictar el Estatuto Social y a 

realizar los trámites y gestiones necesarios para la constitución legal e inscripción de la 

sociedad, suscribiendo toda la documentación que fuera menester. 

 

ARTICULO 6.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 09 de octubre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3314/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1604-2 

BO.667 

17-10-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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DECRETO N° 1343/12 

 
 

ORDENANZA Nº 3315/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

11-10-12 Ord 3315 

Dec 1344 

 

EXPTE. 4112-53.197/12; HCD-124/12 
Convalídase el convenio de colaboración celebrado 

el 6 de septiembre de 2012 con el Comité Ejecutivo 

del Fondo PRO.CRE.AR puesto en vigencia por 

Decreto Nº 902/12 del Poder Ejecutivo Nacional, 

destinado a facilitar la construcción de viviendas bajo 

el programa Pro.Cre.Ar., cuyo texto fue registrado 

por Resolución 1727/12.- 

 

V5 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-53.197/12; HCD-124/12 

 

TIGRE, 11 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3315/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.-  Convalídase el convenio de colaboración celebrado el 6 de septiembre 

de 2012 con el Comité Ejecutivo del Fondo PRO.CRE.AR puesto en vigencia por Decreto 

Nº 902/12 del Poder Ejecutivo Nacional, destinado a facilitar la construcción de viviendas 

bajo el programa Pro.Cre.Ar., cuyo texto fue registrado por Resolución 1727/12.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 9 de octubre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3315/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1612-1 

BO.667 

17-10-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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DECRETO N° 1344/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3316/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

11-10-12 Ord 3316 

Dec 1345 

 

EXPTE. 4112-53.741/12; 125/12 
Convalídase el convenio marco de colaboración con 

el Municipio de General Lavalle celebrado el 14 de 

septiembre de 2012, que fuera registrado por 

Resolución 1832/12.- 

 

C7 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-53.741/12; 125/12 

 

TIGRE, 11 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3316/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Convalídase el convenio marco de colaboración con el Municipio de 

General Lavalle celebrado el 14 de septiembre de 2012, que fuera registrado por 

Resolución 1832/12.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 9 de octubre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3316/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1615-1 

BO.667 

17-10-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1345/12 
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ORDENANZA Nº 3317/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

11-10-12 Ord 3317 

DEc 1346 

EXPTE. 4112-53.743/12; HCD-126/12 
Convalídase el convenio marco de colaboración con 

el Municipio de Trenque Lauquen celebrado el 17 de 

septiembre de 2012, que fuera registrado por 

Resolución 1831/12.- 

 

C7 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-53.743/12; HCD-126/12 

 

TIGRE, 11 de octubre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3317/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Convalídase el convenio marco de colaboración con el Municipio de 

Trenque Lauquen celebrado el 17 de septiembre de 2012, que fuera registrado por 

Resolución 1831/12.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 9 de octubre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3317/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1614-1 

BO.667 
17-10-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1346/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3313/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 
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11-10-12 Ord 3313 

Dec 1347 

 

EXPTE. 4112-52.653/12; HCD-123/12 
Modificase el artículo 1º de la Ordenanza 3217/11, 

por el cual se dona a la Sociedad de Bomberos 

Voluntarios de General Pacheco el vehículo 

propiedad municipal identificado patrimonialmente 

con el número de cuenta 432.002.006, identificación 

956584, furgón Renault Trafic largo, móvil 7 del 

SET, dominio DTO-372, año 2001, para ser 

destinada a servicios específicos de la entidad 

beneficiaria”.- 

 

D6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-52.653/12; HCD-123/12 

 

TIGRE, 11 de octubre de 2012.-  

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3313/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO 1º.- Modificase el artículo 1º de la Ordenanza 3217/11, el que quedará 

redactado conforme el siguiente texto: 

 

“ARTICULO 1º.- Donase a la Sociedad de Bomberos Voluntarios de General 

Pacheco el vehículo propiedad municipal identificado patrimonialmente con el 

número de cuenta 432.002.006, identificación 956584, furgón Renault Trafic largo, 

móvil 7 del SET, dominio DTO-372, año 2001, para ser destinada a servicios 

específicos de la entidad beneficiaria”.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 9 de octubre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3313/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
O1510-2a 

BO.667 

17-10-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
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  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1347/12 

 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 1994/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

03-10-12 Res 1994 Prescripciones de Tasas 2012 
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RESOLUCIÓN Nº 2000/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

05-10-12 Res 2000 Incremento 10% a partir 10º cuota de la Tasa por 

Verificación de Industrias, Comercios y Empresas 

Prestadoras de Obras y/o Servicios. 

 

T16 
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RESOLUCIÓN Nº 2040/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

10-10-12 Res 2040 Expte. 4112-23859/01 
Déjase sin efecto la designación dispuesta por 

Resolución 761/10 artículo 2º. 

 

Desígnase  al CLUB ATLÉTICO TIGRE para 

ejercer las obligaciones municipales emergentes de la 

Ordenanza 472/64. 

 

Circunscripción III sección J quinta 22 fracción I 

parcela 23, 24, 25, 26 y 27, cuentas 5679600, 

5679700, 5679800, 5679900 y 5680000. 

 

T14 

 
Corresponde expte. 4112-23859/01 

 

TIGRE, 10 octubre de 2012 

 

VISTO: 

 

   Que por Resolución 1717/01 se dispuso la toma de posesión en el 

marco de la Ordenanza 472/64, de los predios identificados catastralmente como 

circunscripción III sección J quinta 22 fracción I parcela 23, 24, 25, 26 y 27, cuentas 

5679600, 5679700, 5679800, 5679900 y 5680000 respectivamente, designándose por 

Resolución 761/10, en su artículo 2º, en el marco del artículo 178 inciso 3 de la Ley 

Orgánica Municipal a los efectos de ejercer las obligaciones municipales emergentes de la 

Ordenanza 472/64 a la Asociación Civil Delta Rugby Club, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que dicha Asociación no se encuentra ejerciendo efectivamente la 

función asignada, correspondiendo en consecuencia dejar sin efecto tal designación y 

nombrar un nuevo cuidador a tales fines. 

  

   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas  

 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1.- Déjase sin efecto la designación dispuesta por Resolución 761/10 artículo 

2º. 

 

ARTICULO 2.- Desígnase, en el marco del artículo 178, inciso 3, de la Ley Orgánica 

Municipal y bajo supervisión de la Delegación Municipal de Benavídez, al CLUB 

ATLÉTICO TIGRE, Personería Jurídica Provincial Legajo 46/1669 Matrícula 2488/81 a 

los efectos de ejercer las obligaciones municipales emergentes de la Ordenanza 472/64. 

 

ARTICULO 3.- Dese al Registro Municipal de Normas.  Tome conocimiento la 

Delegación Municipal de Benavídez, el Área Tasas Inmobiliarias, Verificación Impositiva 
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y Patrimonio. Notifíquese los artículos 1º y 2º a través de la Delegación Municipal de 

Benavídez, cumplido resérvese el expediente en el Área Patrimonio. 
MD6-1 

BO.666 
04-10-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 2040/12 
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